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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Llanera de Ranes

2024/16365 Anuncio del Ayuntamiento de Llanera de Ranes sobre la revocación de
la delegación de competencias en materia de obras públicas,
urbanismo e infraestructuras.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 427/2024, de fecha 19

de noviembre de 2024, revocación de delegación de competencias en materia de
Obras Públicas, Urbanismo e Infraestructuras, efectuada en fecha 21 de junio de
2023, a favor del concejal D. José Antonio Guirola Navas, se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Llanera de Ranes, 27 de noviembre de 2024.—El alcalde, Antonio Vicente
Lluch Llorens.
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